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ACTA DEL PLENO Nº 349 DE FECHA 15/10/2024 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015 y de acuerdo con el Régimen de uso 
de medios electrónicos para la celebración de sesiones a distancia y mixtas y actas digitales 
del Consejo Social (aprobado en sesión de 16 de marzo de 2021), se celebra, el 15 de octubre 
de 2024 una sesión ordinaria del pleno del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid, en la Sala de Juntas (Edificio Decanato, primera planta) de la Facultad de Ciencias de 
la UAM (C/ Francisco Tomás y Valiente, 7. Campus de Cantoblanco) que, debidamente 
convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria, a las 10 horas, con 13 
vocales presentes y 3 delegaciones de voto, grabándose en audio para su posterior certificación 
en lo referente a integridad y autenticidad, para tratar el Orden del día que se relaciona a 
continuación. 
 
 

                 ORDEN DEL DÍA 

 

           Martes, 15 de octubre de 2024 

 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 23 de julio de 2024.  

2. Informe del presidente del Consejo Social.  

3. Informe de la rectora.  

4. Informe del presidente de la Comisión Económica. 

5. Informe del presidente de la Comisión de Títulos.  

6. Aprobación, si procede, de siete modificaciones presupuestarias con cargo al 
presupuesto del ejercicio 2024.  

7. Aprobación, si procede, de la creación de la Comisión de Relaciones con la Sociedad 
del Consejo Social. 

8. Aprobación, si procede, de una delegación de competencias del pleno del Consejo 
Social en la Comisión de Relaciones con la Sociedad.  

9. Aprobación, si procede, de la convocatoria de “I Premios del Consejo Social a la Mejor 
Trayectoria Solidaria de la Comunidad Universitaria de la UAM”.  
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10. Aprobación, si procede, de una modificación de los precios públicos de cursos 
impartidos por el Instituto Confucio de Madrid (Anexo 7.5.19 del Presupuesto de la UAM 
del ejercicio 2024).  

11. Informe favorable, si procede, a la propuesta de modificación de la Normativa de 
Matrícula y Permanencia de la UAM.  

12. Informe semestral de ejecución del Plan de Actuaciones del Servicio de Control 2024. 

13. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria del 15 de 
octubre de 2024.  

14. Ruegos y preguntas  
 
 
 
ASISTENTES   
 
El presidente, Eduardo Sicilia, la secretaria general del Consejo Social, Irene Delgado, y los 
vocales que se relacionan a continuación: 
 

Juan Ignacio Apoita 
Jaime Cedrún 
Miguel Ángel Cortés 
Ernesto Fernández-Bofill 
Ángeles Heras 
Domingo Jesús Jiménez-Valladolid 
María Teresa Jusdado 
Alejandro López 
Juan Pedro Moreno  
Amaya Mendikoetxea 
César J. Pastor 
Carlos Prieto 
 

Han excusado su asistencia en tiempo y forma Yves Billiet-Prades, Alfonso Calderón y Pablo 
Posse y han excusado su asistencia y enviado su delegación de voto, en tiempo y forma, José 
Fernández, Luis Gordo y Magdalenas Lasheras. 

 
Asisten como invitados: Javier Oubiña, Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad, Manuel 
Cascón, vicegerente de Economía y Recursos Materiales y María Jesús Rebolledo, Jefa de 
Servicio de Control.  
 
Antes de comenzar con los asuntos dispuestos en el Orden del día, el presidente saluda a los 
vocales y las personas invitadas y realiza la siguiente intervención: 
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“Muchas gracias por vuestra asistencia. Hoy celebramos el pleno en esta facultad de Ciencias 
como segunda parada, después del pleno de abril que celebramos en Medicina, dentro de esta 
iniciativa con la que deseamos acercar al Consejo Social a las distintas realidades de nuestra 
universidad. Como todos sabéis, estoy convencido de que conocer de cerca otros espacios de 
la UAM nos ayuda, a todos los vocales, a realizar un trabajo mejor. Al mismo tiempo, 
consideramos que es positivo que los centros y facultades, al recibir nuestra visita, sientan más 
cercano nuestro compromiso con el conjunto de la universidad.  
 
Antes de daros la bienvenida debo comunicaros que el consejero Yves Billiet-Prades no puede 
acompañarnos debido a la triste noticia del fallecimiento de su madre. Desde el Consejo Social 
enviaremos una nota de condolencias de parte de todos los vocales.   
 
Doy la bienvenida a todos los vocales y a nuestros invitados. En primer lugar, a Manuel 
Chicharro, decano de Ciencias y anfitrión de esta reunión. Muchas gracias por acogernos en 
esta facultad y muchas gracias por tu interés en que el Consejo Social celebrara una reunión 
ordinaria aquí y que los vocales pudieran conocer parte de las instalaciones y tener la 
oportunidad de explorar un poco más el trabajo de investigación que se realiza en ella.  
 
Bienvenidos también los invitados:  
 
Javier Oubiña, vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad.  
Manuel Cascón, Vicegerente de recursos económicos y María Jesús Rebolledo, jefa de Servicio 
de Control Interno.  
 
Querido Manolo, te cedo la palabra para que traslades tu bienvenida a los vocales y puedas 
compartir el programa de la visita que realizaremos después del pleno”.  
 
A continuación, toma la palabra el Decano para mostrar su agradecimiento y ofrecimiento para 
visitar instalaciones  
 
Después, solicita la palabra la consejera Ángeles Heras para trasladar al Decano su 
enhorabuena por el trabajo que se está realizando en la Facultad de Ciencias. 
  
  
A continuación, se aborda el Orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 23 de julio de 2024. 

 
 Se aprueba, por asentimiento. 

2. Informe del Presidente del Consejo Social.  
 

El presidente realiza la siguiente intervención: 
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“En mi informe de hoy hay bastantes asuntos, intentaré ir con cierto ritmo para cumplir los 
horarios y poder hacer con tiempo nuestra visita hoy a esta facultad que nos acoge. Es 
comienzo de curso y hay muchos temas que poner en marcha para el año académico.  
 
En primer lugar, quiero comenzar hablando de la relevancia de los asuntos públicos que están 
marcando el comienzo de este curso académico. 
 
Como sabéis, la consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad está 
impulsando una nueva ley que marcará el futuro inmediato de las universidades.  De la norma 
que finalmente apruebe la Asamblea también dependerá la relevancia institucional de los 
consejos sociales en el ecosistema de la educación universitaria. Quiero ser optimista y confío 
en que el texto aportará claridad y seguridad jurídica allí donde no lo hizo a la LOSU y que, para 
los consejos sociales, será una oportunidad para definir ese papel institucional y de gobierno 
que tantas veces nos reclaman los distintos actores y agentes sociales y que les permitirá 
ejercer un papel más relevante y comprometido con la universidad. Quiero ser optimista y 
confío en que el texto aportará claridad y seguridad jurídica allí donde no lo hizo a la LOSU y que, 
para los consejos sociales, será una oportunidad para definir ese papel institucional y de 
gobierno que tantas veces nos reclaman los distintos actores y agentes sociales y que les 
permitirá ejercer un papel más claro, relevante y comprometido con la universidad.  
 
Quiero informaros que, en el marco de las relaciones instituciones de la Conferencia de 
Consejos Sociales de Madrid, los presidentes de los consejos sociales nos hemos reunido 
con la viceconsejera de Universidades, Ciencias e Investigación, Ana Ramírez y el director 
general de Universidades Nicolás Casas. Considero que el diálogo fue muy interesante. 
Escucharon las valoraciones de los presidentes de los Consejos con interés y nos pidieron 
conocer en detalle las propuestas que les hicimos si bien a lo largo de los últimos meses ya les 
habíamos hecho llegar nuestras ideas sobre los consejos. 
 
Nuestra secretaria general, Irene, también ha estado participando activamente en varias 
reuniones sectoriales que ha convocado la viceconsejera para debatir, me consta que muy 
intensamente, aspectos más concretos del futuro marco normativo. Todo esto teniendo en 
cuenta que se está trabajando sin disponer de un primer borrador. 
 
A continuación, voy a abordar varios asuntos internos del Consejo. Primero, sobre la 
reordenación de la actividad de los vocales; en segundo lugar, sobre un nuevo proyecto propio 
del Consejo Social; y, en tercer lugar, sobre la creación de una nueva comisión propia del 
Consejos Social.  
 

• Sobre la ordenación de la actividad de los vocales. 
 
Como recordareis, en julio se produjo la salida de los consejeros Ana Crespo, Rafael Valls y 
Juan Varela-Portas, después de dos mandatos consecutivos, es decir, después de 8 años de 
dedicación a esta Universidad. Sin duda, los tres, cada uno con su bagaje personal y profesional 
han sido un ejemplo para los vocales que hemos coincido con ellos. Estoy seguro de que el 
relevo de los nuevos vocales en las funciones que ellos asumían traerá de nuevo mucho valor, 
y energía renovada a este consejo. 
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Voy a comenzar con la vicepresidencia primera que, como sabéis, ocupaba Ana Crespo de las 
Casas. Me gustaría recordar, sobre todo pensando en los vocales que lleváis menos tiempo en 
el cargo, como los representantes de los estudiantes, PTGAS; PDI o a propuesta de la Asamblea 
de Madrid que nuestra legislación y nuestro reglamento de régimen interior establecen que la 
presidencia del Consejo Social puede designar hasta dos vicepresidencias. También indica que 
la presidencia puede delegar funciones concretas de las que debe informar al pleno.  
 
Con esta premisa, quiero designar a Juan Ignacio Apoita como vicepresidente primero y le 
delego, expresamente, la sustitución del presidente en situaciones de ausencia, renuncia, 
enfermedad y otros de índole similar. Su amplia experiencia ejecutiva, su reputación, y su 
criterio son de enorme ayuda para este consejo, como lo ha venido demostrando durante casi 
4 años al frente de la comisión de Permanencia, comisión compleja donde las haya. 
 
Como recordaréis designé en el pleno pasado a Juan Pedro Moreno como vicepresidente 
segundo. Ahora asumirá adicionalmente, la presidencia de la Comisión Económica. 
Expresamente le delego las funciones de liderazgo e impulso en el estudio y el seguimiento de 
todas las competencias de carácter económico del Consejo Social que deben someterse a la 
aprobación del pleno. Asuntos, que no hace falta os recuerde, son muy relevantes para los 
consejos sociales, y que requerirán en los próximos meses de una atención prioritaria por parte 
del Consejo, ya que se está trabajando en el presupuesto de la universidad para 2025. 
 
Por esta razón me acompañan ambos en esta mesa presidencial. 
 
Continuo ahora con la Comisión delegada de Títulos. Para esta comisión le he solicitado a 
Magdalena Lasheras (Magda que es como le gusta la llamemos) que sustituya a la vocalía de 
Ana Crespo. Magda hoy tenía comprometido un viaje de trabajo, pero ya ha participado en la 
comisión de títulos celebrada hace unos días. 
 
Por último, en la comisión Económica he solicitado a Pablo Posse que sea él quien ocupe la 
vacante tras la salida de Rafael Valls.  
 
Muchas gracias a todos los que asumís estas responsabilidades.  
 

• Sobre un nuevo proyecto del Consejo Social. 
 

Os avanzamos un proyecto que veremos en más detalle en las próximas semanas, cuyos 
objetivos hemos presentado recientemente a la rectora y a los decanos. Se trata de un 
programa de aceleración de talento y excelencia entre los estudiantes de esta universidad. 
Buscamos gente brillante dentro de la universidad, que pueda impactar rápidamente en la 
sociedad, y que genere valor para todos: la sociedad, el alumno, las empresas, y la universidad, 
que se verá impactada en su reputación y marca. 
 
Esta experiencia piloto pretende reunir a 20 participantes de esta universidad, con los que 
trabajaremos en competencias no académicas y con una perspectiva multidisciplinar, 
juntando a todas las facultades, para poder abordar retos con la visión de la mayoría de las 
disciplinas que enseñamos en la UAM. Creo que de esta experiencia podremos aprender 
mucho sobre cómo dar un valor adicional a nuestros alumnos para generar impacto en la 
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sociedad, fortalecer su empleabilidad y generar propósito y confianza a una nueva 
generación de profesionales que tiene por delante retos complejos, incertidumbre, y que, por 
otro lado, tiene las capacidades técnicas necesarias para desarrollar proyectos profesionales 
de éxito. Creo que de esta experiencia podremos aprender mucho sobre cómo dar un valor 
adicional a nuestros alumnos para generar impacto en la sociedad, fortalecer su 
empleabilidad y generar propósito y confianza a una nueva generación de profesionales 
que tiene por delante retos complejos, incertidumbre, y que, por otro lado, tiene las 
capacidades t técnicas necesarias para desarrollar proyectos profesionales de éxito. 

 
El Consejo Social, en su papel de interrelación con la Sociedad ve en esta iniciativa una manera 
clara de acercar la sociedad y las empresas a la universidad, y al mismo tiempo acercar la 
universidad a los retos de la propia sociedad y de sus empresas. 

 
• Sobre la Comisión de Relaciones con la Sociedad del Consejo Social. 

 
Esta propuesta ya la habéis podido leer en detalle en el documento que ha preparado nuestra 
oficina técnica. Como ya habréis advertido, esta propuesta está íntimamente relacionada con 
nuestro deber de impulsar proyectos como el que os acabo de exponer y otros que puedan 
surgir a iniciativa de esta presidencia, pero también, espero, a iniciativa de todos los vocales. 
También a propuesta del equipo de gobierno de la UAM si quiere trasladarnos algún reto dentro 
de nuestras competencias.  
 
Como presidente de la Comisión le he pedido a Carlos Prieto que lidere, el impulso de estas 
competencias del Consejo. En el tiempo que Carlos lleva de consejero ha demostrado su gran 
implicación y participación en varias áreas de nuestra competencia. Ha estado trabajando y 
continúa apoyando la mención dual del Grado en Químicas y está trasladando propuestas de 
la universidad a la CEIM.  
 
Estoy seguro de que Carlos va a generar un diálogo muy enriquecedor junto al resto de vocales 
presentantes de los intereses sociales nombrados a propuesta de la Asamblea de Madrid.  
 
Esta comisión también se ha ideado para poder asumir competencias delegadas del pleno 
que nos permitan actuar con celeridad a la hora de adoptar acuerdos, sobre todo durante la 
etapa de seguimiento de los proyectos. Para poner un ejemplo de estas competencias 
delegadas, enlazo con el punto 9 del orden de día, la propuesta de aprobación de convocatoria 
de la primera edición de los Premios del Consejo Social a la mejor trayectoria solidaria de la 
Comunidad Universitaria de la UAM.  
 
Por ejemplo, en este pleno esperamos aprobar las bases y la convocatoria que van a regir los 
premios.  El pleno ya se ha pronunciado sobre la cantidad que se destinará a estos premios. Sin 
embargo, con el ejercicio de competencias delegadas no tendremos que esperar a la 
celebración de un siguiente pleno para poder realizar trámites como acordar el listado de 
personas admitidas en la convocatoria ni para elevar la propuesta de premiados o para resolver 
sobre un eventual recurso administrativo. Además, las cuestiones más técnicas y burocráticas 
se impulsarán desde nuestra la oficina técnica que estará a disposición de la comisión.” 
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3. Informe de la Rectora.  

 
El Presidente cede la palabra a la Rectora para que pueda exponer su informe. 
 
La Rectora realiza la siguiente intervención: 
 
“Estamos ya de pleno en el curso académico, con todas sus actividades en marcha. El día 4 de 
octubre se celebró la primera sesión del curso del Consejo de Gobierno y el día 8 tuvo lugar la 
sesión de constitución de la Comisión de Reforma de Estatutos, Reglamentación y 
Desarrollo Normativo, en la que se aprobaron la distribución del trabajo y el calendario de las 
sesiones. También se aprobó destinar un espacio en la página web para compartir los 
principales acuerdos que alcance la Comisión, que estará presidida por el profesor Juan 
Damián, al que agradezco su disposición para aceptar un cargo de tanta responsabilidad. 
Muchas gracias también a todos los miembros de la Comisión que tienen por delante una tarea 
ardua pero apasionante. 
  
El mismo día, 8 de octubre, tuvimos ocasión de celebrar el Acto de Entrega de los Premios a 
Jóvenes Investigadores e Investigadoras UAM 2023, un premio que pretende reconocer y 
visibilizar el trabajo de nuestros investigadores jóvenes dando a conocer su contribución a la 
investigación en la UAM y el desarrollo científico, tanto a nivel nacional como 
internacional.  Enhorabuena a todos los premiados y premiadas.  
  
Son muchos los temas pendientes, que deberán resolverse en los próximos meses, como ya 
decía en mi intervención del acto de apertura de curso.  Entre ellos destaco la firma del 
convenio del Plan de Incorporación de Talento Docente e Investigador (Plan María Goyri, 
anteriormente plan Integra), por el que en Madrid se contratará a cerca de 1.000 Profesor/as 
Ayudante Doctor, con el objetivo de adaptar nuestras plantillas a la LOSU, y que ha sido remitido 
por el Gobierno de España a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la CAM, sin 
que de momento los rectores de las Universidades Públicas madrileñas tengamos noticias por 
parte de la CAM en relación a este convenio, por el que el 60% de las plazas serán financiadas 
por el Gobierno de España y el 40% por la CAM. 
  
Os informo también de que, tras la apertura del trámite de consulta pública al anteproyecto de 
la Ley de Enseñanzas Superiores, Universidades y Ciencia de la Comunidad de Madrid, con 
fecha del 9 de septiembre, a lo largo de estas semanas se han ido produciendo reuniones de 
distintos grupos de trabajo, convocadas por la Viceconsejería de Universidades Investigación y 
Ciencia, a las que han asistido vicerrectores, gerentes, representantes de los Consejos 
Sociales, representantes sociales, etc.  No tenemos conocimiento de cómo se van a incorporar 
las cuestiones allí tratadas en la futura ley. En el período abierto para la participación 
ciudadana, la Conferencia de Rectores de las Universidades de Madrid (CRUMA), que reúne a 
las seis universidades públicas de la región, enviamos un documento con nuestras propuestas 
fundamentales que pasan por reconocer el papel vertebrador de las universidades públicas 
en el espacio madrileño de educación superior y garantizar su adecuada financiación. 
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Como es habitual, os incluyo para vuestra consulta los principales acuerdos del Consejo de 
Gobierno del 4 de octubre, así como las felicitaciones a los miembros de la comunidad 
universitaria que han recibido premios o reconocimientos anteriores a esa fecha.” 
 
  
4. Informe del presidente de la Comisión Económica.  

El presidente toma la palabra y solicita que conste en acta lo siguiente: 

“El jueves pasado aún no había anunciado mi delegación en Juan Pedro Moreno para los asuntos 
de índole económica, así que yo mismo presidí la comisión. Todos habéis tenido acceso al 
Orden del Día de la comisión con lo que si alguna persona desea realizar alguna pregunta estoy 
a vuestra disposición.  

Por mi parte quiero centrarme en un punto de ese Orden del día sobre la situación de la Tesorería 
de la UAM y de la incertidumbre que tenemos todos sobre dicha tesorería universidad en el 
medio plazo. Me gustaría que esta intervención conste en el acta de la reunión de hoy, por favor. 

En la reunión de la comisión, el Gerente y el Vicegerente de Recursos Económicos nos 
informaron de la situación de caja a tres años, fecha en la que entraremos en dificultades, y no 
tendremos recursos para seguir prestando los servicios como hasta ahora con el actual modelo 
de ingresos y gastos de la universidad. 

El problema de la financiación de las universidades públicas es complejo y este Consejo Social 
es solo un actor más en el ecosistema. Como ya informé en la comisión, los presidentes en la 
conferencia de consejos sociales de la Comunidad de Madrid ya hemos manifestado a las 
autoridades madrileñas que necesitamos más recursos para realizar la actividad básica de la 
universidad y que no es otra que la educación superior universitaria.  

Ahora bien, como Consejo Social también tenemos la obligación, porque nos los marca la ley, 
de proponer que se adopten medidas, que la universidad tome decisiones sobre aquellos 
aspectos económicos en lo que sí puede decidir. En la comisión económica se generó un 
extenso debate sobre la propuesta de diferentes medidas. Algunas medidas de las que se 
hablaron en la reunión fueron avanzar en la contabilidad analítica (no olvidemos que la LOSU 
recoge este instrumento), crear una unidad que pueda impulsar y ejecutar acciones de 
captación de financiación externa y privada; impulsar una mayor actividad de la universidad con 
empresas, establecer precios diferenciados en cursos de alto valor, o la revisión de los cursos 
no rentables en la universidad. 

La comisión económica no es el foro para tomar ninguna decisión concreta pero sí el espacio 
para generar un diálogo necesario del que informamos a este pleno y que en esta ocasión ha 
girado en torno a dos propuestas: una, seguir solicitando a la Comunidad más financiación 
estructural. Y dos, avanzar internamente en la toma de decisiones alternativas ante situaciones 
venideras, que apuntan, complejas.” 

5. Informe del presidente de la Comisión Delegada de Títulos 
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El presidente indica que, en ausencia del presidente de la comisión, Yves Billiet-Prades, y en 
su nombre da traslado de los asuntos que se abordaron en la comisión celebrada el pasado 1 
de octubre. 
 

La comisión emitió informe favorable a la modificación sustantiva de dos másteres: 

- Máster Universitario en Democracia y Gobierno 

- Máster Universitario en Arqueología y Patrimonio 

Hay que destacar del primero que la modificación que se plantea propone impartir el Máster en 
inglés, impulsando una mayor internacionalización de sus materias para poder integrarlo con el 
Máster Erasmus Mundus EUROSUD “South European Studies”, consorcio compuesto por 6 
universidades europeas de Reino Unido, Francia, Italia, España y Portugal. 

La modificación del Máster en Arqueología y Patrimonio en su caso responde a la necesidad de 
actualizar la oferta formativa de esta titulación para ofrecer estudios de posgrado alineados con 
el Grado en Arqueología que se implantó en el curso 2020-21. 

Estas dos propuestas ponen de relieve la conveniencia de adaptar nuestras titulaciones a 
nuevos contextos formativos, así como la necesidad de impulsar la integración en consorcios 
internacionales de instituciones de educación superior.  

6. Aprobación, si procede, de siete modificaciones presupuestarias correspondientes al 
ejercicio 2024. 

El vicegerente de economía y recursos materiales expone las modificaciones. Se someten a 
votación. 

Se aprueban las siete, por asentimiento. 

7. Aprobación, si procede, de la creación de la Comisión de Relaciones con la Sociedad 
del Consejo Social. 
 

El presidente abre un turno de palabra para escuchar las valoraciones sobre esta propuesta de 
comisión y recuerda que, conforme a la ley de consejos sociales de la Comunidad de Madrid, 
las comisiones deben estar formadas por los vocales nombrados en representación de los 
intereses sociales. De todas formas, como ya ocurre con la comisión delegada de títulos y la 
económica, todos los vocales pueden participar como invitados y se os dará traslado de todas 
las convocatorias de esta nueva comisión. 

Teresa Jusdado manifiestan su disconformidad “con la creación de una comisión en la que no 
estén representadas las organizaciones sindicales representativas de las y los trabajadores”. 

Jaime Cedrún interviene para manifestar “mi crítica a la falta de equilibrio de los nombramientos 
de los Vicepresidentes del Consejo y Presidentes de las Comisiones, todos del sector 
empresarial y la forma poco participativa. Manifiesto mi desacuerdo con la constitución de la 
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nueva Comisión de Relaciones con la Sociedad al crearse con la misma falta de equilibrio y 
representación de la pluralidad del Consejo Social”. 

El presidente propone incluir a un miembro representantes de los sindicatos y se somete la 
propuesta de creación a votación. 

Se aprueba, por mayoría de votos. 

8. Aprobación, si procede, de una delegación de competencias del pleno del Consejo 
Social en la Comisión de Relaciones con la Sociedad. 

Los vocales Teresa Jusdado, Jaime Cedrún y César Pastor manifiestan su desacuerdo con la 
delegación de competencias. Alejando Pérez, manifiesta su intención de abstenerse.  

Tras el debate surgido, el presidente propone someter la propuesta a votación previo cambio de 
la palabra “competencias” por “funciones”. Jaime Cedrún manifiesta que con este cambio su 
voto será favorable. 

Se aprueba, por mayoría de votos. 

9. Aprobación, si procede, de las bases y la convocatoria de “I Premios del Consejo Social 
a la Mejor Trayectoria Solidaria de la Comunidad Universitaria de la UAM”.  

El presidente realiza la siguiente intervención: 

“Esta propuesta trae causa de la asignación económica que ya acordamos en el pleno del mes 
de junio. En concreto, os recuerdo que destinaremos la cantidad de 6.000 euros que se recoge 
en la convocatoria.  

Espero que esta iniciativa sirva para que las personas que estudian y trabajan en la universidad 
conozcan mejor el papel del Consejo Social. Servirá también y sobre todo para apoyar el 
desarrollo de tres proyectos de carácter solidario impulsados por un estudiante, una PDI y un 
PTGAS de la UAM. 

Como acabo de mencionar en mi informe, el impulso de los trámites necesarios para que 
legalmente se pueda fallar el premio y otorgar el importe, será una de las primeras acciones de 
la Comisión de Relaciones con la Sociedad. 

También, como habréis leído en la convocatoria, vamos a necesitar dos personas para participar 
en la comisión que debe estudiar las solicitudes. Si alguno de vosotros tiene interés y dispone 
de tiempo para participar, por favor, escribid a nuestra secretaria general. Me temo que no 
podremos contar con los vocales representantes de PDI, PTGAS ni de Estudiantes puesto que 
los premios van destinados a estos colectivos.” 

Se aprueba por asentimiento. 

10. Aprobación, si procede, de una modificación de los precios públicos de cursos 
impartidos por el Instituto Confucio de Madrid (Anexo 7.5.19 del Presupuesto de la UAM 
del ejercicio 2024).  
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El presidente cede la palabra al Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad quien, por 
delegación de la Vicerrectora de Internacionalización, expone los detalles de la modificación. 

Se aprueba por asentimiento.  

11. Informe favorable, si procede, a la propuesta de modificación de la Normativa de 
Matrícula y Permanencia de la UAM. 

 
Tiene de nuevo la palabra el Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad, quien expone la 
propuesta. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
12. Informe semestral del Plan de Actuaciones del Servicio de Control del ejercicio 2024. 

El presidente cede la palabra a María Jesús Rebolledo, jefe de Servicio de Control para que 
presente su informe. 

 

13. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria del 15 de 
octubre de 2024. 

 

La secretaria general da lectura de los acuerdos. 

Se aprueba el acta, por asentimiento. 

14. Ruegos y preguntas. 

No surgen. 

El presidente indica a los consejeros que la próxima sesión tendrá lugar el martes 12 de 
noviembre e invita a los asistentes a compartir la visita institucional a las instalaciones de la 
Facultad de Ciencias 

 
Sin más asuntos que tratar, a las 12.30 horas, la secretaria general, en nombre del presidente 
concluye la sesión, agradeciendo la participación de los asistentes.  

 
                               Vº Bº Presidente                                                         La Secretaria General 

 
                               Eduardo Sicilia                                                             Irene Delgado
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CERTIFICADO DE HUELLA ELECTRÓNICA: 

El pasado día 15 de octubre se celebró una sesión ordinaria del Consejo Social que, 
conforme al Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales del Consejo Social se 
celebró en la modalidad mixta (presencialmente y mediante videoconferencia, usando la 
plataforma MS TEAMS). 
 
Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad 
y autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha 
obtenido su huella digital1, que se muestra a continuación: 
 
6bf8ea7a4bde889441660b6d01bf15666685f530ee623c9160e07eae06ef5432 
 
El fichero quedará custodiado en los archivos electrónicos de la Secretaría General del 
Consejo Social hasta que adaptemos un nuevo sistema que permita compartirlo con el resto 
de los miembros del Consejo Social. 
 
 
 
 
 

 
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 
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ANEXO I   
 
• Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 15 de octubre de 

2024.  
  
 

2024.10/01 Convocatoria y orden del día de la sesión plenaria de 15 de octubre de 2024 
2024.10/02 Acta de la sesión plenaria ordinaria de 24 de julio de 2024. 

2024.10/03_1 

Modificación presupuestaria Nº  30/2024: Propuesta de incorporación de remanente de 
las distintas actividades y proyectos dentro del Programa 541D “Investigación, Biblioteca y 
Promoción Científica” cuyo importe total asciende a 83.633.391,96 euros. 

2024.10/03_2 

Modificación presupuestaria Nº 47 /2024: Propuesta de generación de crédito como 
consecuencia de la realización de ingresos no previstos en el programa 422L “Centros 
Docentes y Departamentos” por importe de 63.746,09 euros. 

2024.10/03_3 

Modificación presupuestaria Nº 49 /2024: Propuesta de generación de crédito como 
consecuencia de la realización de ingresos no previstos en el programa 422L “Centros 
Docentes y Departamentos” por importe de 30.540,68 euros. 

2024.10/03_4 

Modificación presupuestaria Nº 52 /2024: Propuesta de generación de crédito, como 
consecuencia de la realización de un ingreso no previsto, en el programa 541E 
“Innovación” por importe de 60.000,00 € euros. 

2024.10/03_5 

Modificación presupuestaria Nº 53 /2024: Propuesta de generación de crédito como 
consecuencia de la realización de un ingreso no previsto en el programa 422L “Centros 
Docentes y Departamentos” por importe de 33.214,86 euros. 

2024.10/03_6 

Modificación presupuestaria Nº 55/2024: Propuesta de transferencia de crédito en el 
programa 422F “Transformación Digital soporte y desarrollos por importe de 17.777,32 
euros. 

2024.10/03_7 

Modificación presupuestaria Nº 56 /2024: Propuesta de generación de crédito como 
consecuencia del incremento de previsiones de ingresos del ejercicio en el programa 541E 
“Innovación” por importe de 206.820,00 euros. 

2024.10/04 Creación Comisión relaciones con la Sociedad del Consejo Social 

2024.10/05 
Delegación de Funciones del Pleno del Consejo Social en la Comisión de Relaciones con la 
Sociedad del Consejo Social 

2024.10/06 
Convocatoria de “I Premios del Consejo Social a la Mejor Trayectoria Solidaria de la 
Comunidad Universitaria de la UAM” 

2024.10/07 
Modificación de los precios públicos de cursos impartidos por el Instituto Confucio de 
Madrid (Anexo 7.5.19 del Presupuesto de la UAM del ejercicio 2024). 

2024.10/08 Propuesta de modificación de la Normativa de Matrícula y Permanencia de la UAM. 

2024.10/09 Informe semestral de ejecución del Plan de Actuaciones del Servicio de Control 2024 

2024.10/10 Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria del 15 de octubre de 2024. 
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